
JOVECO S. A. JOVECOSA Y 

REF + 38.51041 406 

Guayaquil, Enero 11 del 2.000 REEM y 3.33110/93 

Señor X 

FERNANDO ISACIO BURGOS RUGEL $ 
Ciudad.- » A 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía JOVECO S.A, 
JOVECOSA, en su sesión celebrada el día de hoy,.tuvo el acierto de elegir a usted 
GERENTE GENERAL de la misma, por un período de' CINCO años, siendo sus 
funciones las que constan en los Estatutos Sociales de esta. Reemplaza Usted en sus 
funciones al SR. XAVIER ANTONIO MUÑOZ MARCIAL. cuyo nombramiento fué 

inscrito el 17 de Enero de 1.995.- 

En el ejercicio de su cargo, usted ejercerá sin el concurso de ningún otro funcionario, la 
representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía. 

De mis consideraciones: 

Los Estatutos Sociales referidos, constan en la Escritura Pública otorgado ante el Notario 
Cuarto del Cantón Guayaquil, Doctor Alberto Bobadilla Bodero el 24 de Octubre de 1994, 

e inscrita en el Registro Mercantil el 2 de Diciembre de 1994, 

Atentamente, 

dys Veloz Pérez 

SECRETARIA AD-HOC 

ACEPTO EL CARGO: En la misma ciudad y fecha que anteceden y para constancia 
firmo al pie de la presente razón 

SR ÑDO sel, RUGEL 

Cédula de Ciudadanía No. - 090473993-5 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

Lo agregado: cuyo nombramiento fué inscrito el 17 de Enero de 1.995.- 
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RE 20 MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

  

Ñ.- En la presente fecha queda inscrito este Nombramiento de 

GERENTE GENERAL de la compañía JOVECO S.A. JOVECOSA, a favor 

de FERNANDO ISACIO BURGOS RUGEL, folio(s) 60.190 Registro   Mercantil número 16.962 Repertorio número 21.489.- Z.- Se 

tomó nota de este nombramiento a foja 3.531 del Registro 

Mercantil de 1.995 al margen de la inscripción respectiva. - Se 

archivan los Comprobantes de pago por los impuestos 

respectivos. - Guayaquil, siete de septiembre del dos mil.- 

lala ¡Qu ( 

' DRA. KATIA MURRIETA VYONG : 

REGISTRADORA MERCANTIL ENCARGADA 
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